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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- PLANEAMIENTO Y GESTIÓN.

A).- La aprobación de la modificación del Proyecto de Reparcelación relativo al polígono correspondiente al Sector S-13 (“Cañadillas Oeste”) del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, promovido por la mercantil “Promociones González, S.A.” y presentado en su día en este Excmo. Ayuntamiento, todo ello con arreglo a las determinaciones derivadas del correspondiente convenio urbanístico, y teniendo en cuenta la descripción de fincas derivada de la aplicación de la legislación hipotecaria.

1.2.- LICENCIAS DE OBRAS.

A).- La aprobación del proyecto técnico de la obra de demolición de edificaciones declaradas en estado de ruina, sitas en la Plaza de la Trinidad nºs 2, 3 y 4 (con fachada a C/ Cerrillo de Santiago nºs 2, 4 y 6).

B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª Idoia Ocerín Receta, para ejecución de capa de compresión y nivelación de planta de vivienda, en C/ San Juan nº 22-3º (como ampliación de la licencia municipal de obra nº 693/2005).

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de 160 viviendas, garajes y trasteros, en la parcela ERR-4B, del polígono correspondiente al Sector S-13 “Cañadillas Oeste”.
D).- 1º) Comunicar a la entidad mercantil “Empresa Auxiliar de Servicios, Infraestructuras y Asistencia, S.A (ESINSA)”, en calidad de adjudicataria de las obras de promoción publica de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, relativas a la construcción de un edificio destinado da Instituto de Enseñanza Secundaria (I.E.S.) nº 7, en una parcela, calificada urbanísticamente como dotacional, ubicada en el Camino de la Resinera, s/n, en las inmediaciones de las piscinas cubiertas públicas; que este Excmo. Ayuntamiento considera viable urbanísticamente la referida obra proyectada, considerando admisible la declaración de especial urgencia establecida respecto de estas obras por la Consejería Regional de Educación y Ciencia, con fecha 20 de septiembre de 2006; y así mismo, considerando igualmente de aplicación a este caso, a la vista de los precedentes municipales en expedientes similares, lo previsto en el artículo 173 del Texto Refundido  la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actuación Urbanística de Castilla-La Mancha (TRLOTAU), aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, en el que se establece el tramite de consulta previa sustitutorio de trámite general de las licencias urbanísticas municipales, para actos de construcción promovidos por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha.
2º) La aprobación condicionada del proyecto técnico constructivo de ejecución presentado, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Demarcación de Cuenca), con fecha 20 de Septiembre de 2006, incluida la última documentación técnica presentada con fecha 23 de Noviembre de 2006; suscrito todo ello por el Sr. Arquitecto, D. Antonio R. Elvira Gutiérrez (A+U Arquitectos, S.L.),así como el resto de documentación técnica complementaria del mismo presentada (Estudio de Seguridad y Salud, etc.)

1.3.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Sur Abarca, S.L.L.”, para instalar una actividad de “Taller de reparación de vehículos automóviles (especialidad: mecánica en general) y exposición y venta de automóviles”, en Polígono Industrial “El  Pocillo”, vial nº 7, nave nº 6, (Travesía Ronda Oeste) (parcela EI-26B del P.E.R.I. “RI-1”, actualmente P.E.R.I. nº 8), porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Pedro Mozo Moreno, para instalar una actividad de “Industria de elaboración y comercialización de artículos de panadería y bollería Alojamientos turísticos”, en Polígono Industrial “CAMPSA” nave nº 13, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras. 

2º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL CONCEJAL SECRETARIO,
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